
 

  
  

GACETILLA INFORMATIVA ADICIONAL  

  

                                               COTI: Res. 3101. Otras Reformas.  

  
En atención a la publicación en el Boletín Oficial de la Resolución de la AFIP 3101, hemos 

comunicado en Gacetilla Informativa anterior, el cambio a Pesos SEISCIENTOS MIL ($ 600.000), del importe 

a partir del cual es obligación informar a dicha Administración Federal. A continuación se detallan, además de 

la mencionada, otras reformas de importancia para su conocimiento, que introdujo la AFIP a la Resolución 

General 2371, sus modificatorias y complementarias.  

1º) Aumenta, como ya hemos dicho, el importe a partir del cual obliga a los titulares, 

condóminos o inmobiliaria autorizada, a obtener el Código de Oferta de Transferencias de Inmuebles (COTI), 

pasando de $300.000 a $600.000.  

2º) Agrega a la “base imponible del impuesto de sellos que graven la transmisión del bien” como 

parámetro junto con los que ya se encontraban vigentes, para tomar el importe mayor y determinar de esa forma, 

si dicho bien supera los $600.000.  

3º) Con la Resolución anterior había tres (3) opciones para obtener el COTI: Por internet, por 

teléfono o por mensaje de texto (SMS). La Resolución 3101 solo permite la obtención por internet, y 

únicamente por inoperatividad de este sistema, puede hacerse por teléfono. Queda derogada la posibilidad de 

obtener el COTI por mensaje de texto (SMS).  

4º) Entre los ejemplos de transferencias de inmuebles, incorpora a “las transferencias de bienes 

inmuebles o derechos sobre inmuebles a construir efectuadas a título de fiducia”. Es decir, incorpora a la 

transferencia que origina al contrato de fiducia. Anteriormente se incluía entre otras, a las adjudicaciones de 

bienes efectuados por los fideicomisos a los fiduciantes beneficiarios que constituye otra etapa de ese proceso.  

5º) En lo demás, cambia algunos términos que no modifican el sentido de lo normado y adapta 

las referencias a la Resolución 2820 en lugar de la 2168 ya que la primera derogó a la última mencionada.  

  

PRESIDENCIA, 23 de mayo de 2011.  

   

J. Oscar Iglesias  
PRESIDENTE  
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